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coNTRATo oe pRestacróN DE sERvtctos euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL rNsrruro
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OE¡.¡O¡TIUARÁ COMO "EL
tNsTtruro", LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL DR. LUts cARLos nRír'r vtuulR, EN su
ceRÁcreR DE DTRECToR; y poR LA orRA pARTE LA pERSoNA MoRAL FUMyLSA, s.A. DE c.v.,
LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL c.p. ¿osÉ ALBERTo zApATA GurÉRRez, A eulEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMrnaRÁ cotto'EL pRESTADoR", AL TENoR DE LAS stcutENTEs
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la
C. Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo de 2O2O.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fEcc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto t\runic¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de D¡rector,
tiene capacidad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los térm¡nos de este instrumento, así como real¡zar los
actos necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modmcadas en forma alguna las facultades
conferidas.

4.- Que tiene por ob.jeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadorcs al serv¡cio del Mun¡cipio
de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal, que se
incorporen.

5.- Que üene su domicil¡o para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
¡nstrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua.

co¡{TRATo DE PRESTAG¡ó DE sERvIcIos PRoFESIoüALES, cELEaRADo T¡oR EL I¡{sTITuTo MUÍ\IIC¡PAL DE PENsIoT{Es Y FUIi{YL5A, s.A, DE c.v. EL 08
Ei¡ERO DE 2021.---
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l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administración Pública
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103
en el Periód¡co Of¡cial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponib¡fidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar el seNicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del m¡smo, se verifica y justif¡ca la necesidad de su creación atend¡endo a la ex¡stenc¡a de
antecedentes contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabil¡dad y legal procedencia de
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hacerlo med¡ante adjud¡cación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV y 74
fracc¡ón I de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación públ¡ca

estudiada en el precepto antes alud¡do.

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores cond¡ciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, eficac¡a, eficienc¡a, imparcial¡dad, legal¡dad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contÉto será cubierta conforme a su d¡spon¡bil¡dad presupuestal con
recursos propios corespondientes a su presupuesto de egresos para el e.ierc¡c¡o fiscal del año 2021 , por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y l¡qu¡dez necesarios a fin de dar cumpllmiento a las obligac¡ones
que contrae por virtud de la suscripción del presente ¡nstrumento.

10.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de
Servicios del lnsütuto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.- EL PRESTADOR.

l.- Ser una sociedad anónima de cap¡tal variable constituida de acuerdo con las leyes mexicanas según
consta en la escritura pública número 2150, de fecha 30 de ¡un¡o de 1990, ante la fe del Notario Público
Número 18, Lic. Luis Enrique Aguilar Pérez, del Distrito Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua.

2.- Que el C.p.U. .¡OSÉ ALBERTO ZAPATA OUtlÉRRez, cuenta con las facultades necesarias para
celebrar este contrato en representación de EL PRESTADOR, en su caÉcter de admin¡strador único,
manifestando que d¡cho poder no le ha s¡do revocado a Ia fecha.

3.- Que entre su ob¡eto se encuentra entre otros, prestar servicios de control de plagas y de fumigac¡ón de
edificios, locales comerciales, of¡c¡nas, restauranles, hoteles, casas habitación, por lo que cuenta las
autorizac¡ones necesarias de las autoridades competentes.

4.- Que, para todos los efectos legales del presente contrato, su cumpl¡miento, así como para oír y recibir
notmcaciones y documentos señala como dom¡cilio el ubicado en Calle 7A No. 2812 colonia Santa Rosa,
C.P. 31050, en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

5. - Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identificándose como
FUM900630 y que está al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le han conespond¡do a
la fecha.

6.- Que se encuentra inscr¡to en el Padron de Proveedores del Munic¡pio de Chihuahua

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calmcado, asÍ
como el equipo, material y henam¡enta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del presente
contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
presente.

coNTRATo D€ PREsracÉr'¡ D€ sERvlctos pRoFEstoNALEs, oELEBRADo poR EL tt{sfrfuro MUt{rcrpAL DE pErrsroNEs y FUMyLsa" sá. oE c.v. EL rB
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III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y c¡nv¡enen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
v¡olenc¡a, enor, lesión o cualesquiera otros v¡cios en su @nsent¡miento, con el propós¡to de obligarse al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL INSTITUTO servicio
mensual de fumigación contra insecto rastrero, rata y ratón; tratamiento a reg¡stros de drenaje y alcantarilla;
manejo de reportes personalizados de cada serv¡cio realizado a las instalaciones de EL INSTITUTO,
proporcionando ocho estaciones cebaderas, préstamo, ¡nstalación y reposic¡ón de cebo y limp¡eza, cuatro
trampas de captura múltiple, ¡nstalación, reposición de goma y limpieza y expedición de certif¡cado de
control de plagas.

Así mismo, serán fum¡gadas todas las oficinas con las que cuenta EL INSTITUTO, entendiéndose que por
ello, que quedan ¡ncluidos los servicios de mano de obra y además equ¡po que sea requerido para
mantener controlado las plagas en el inmueble antes descrito.

SEGUNDA. - MONTO. EL INSTITUTO se obliga a pagar al PRESTADOR por pago del c¡tado seruicio la
cantidad de la cantidad de $1,480.00 (UN MIL CUATROCTENTOS OCHENTA PESOS 00/i00 MONEDA
NACIONAL), contando con mensuales más el lVA.

EL INSTITUTO en ninguna circunstanc¡a, estará obl¡gado a efectuar pagos, remunerac¡ones adic¡onales,
bonificaciones, expensas o serv¡cios de ninguna índole respecto AL PRESTADOR.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enoro al 09 de septiembre del
2021 , salvo que se noüfique la terminación antic¡pada del mismo por razones de inteÉs general
debidamente fundadas, dando aviso al "EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (c¡nco) días naturales de
antelación.

CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR poseer y en su caso
adquirir equipo y demás accesorios apropiados y en número suf¡cíente para el desarollo de todas las
acciones y actividades que comprende el servicio de control de plagas referido en la cláusula primera del

collrRAro DE PREsfAcÉN oE sERvrcros pRoFEstot¡lLEs, cELEBRAoo poR EL rlslrr.rro Muf¡rcrpal-DE pENsroNEs y FUMyLsa, s.a- DEc.v. EL os
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8.- Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requ¡sitos que establecen la
Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados en sus art¡culos 86 y 103, por lo que cuenta con la
legitim¡dad para suscribir el presente.
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presente ¡nstrumento, en el enlend¡do que como herramienta mínima, deberá contar con todos aquellos
materiales requeridos para la fum¡gación. Así mismo, EL PRESTADOR es responsable de adm¡nistrar uso
y gasto de los bienes antes mencionados y solventar los gastos que se originen por el mal uso de los
m¡smos.

QUINTA. EL PRESTADOR asumirá la responsabil¡dad total para el caso en que al suministrar los bienes
necesarios para el seN¡cio contratado, ¡nfrinja patentes, marcas o viole derechos de autor, l¡berando a EL
INSTITUTO de toda responsabilidad de carácter civ¡|, mercantil, penal o admin¡strativa, que en su c€¡so se
ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a n¡vel
nacional o intemac¡onal.

SEXTA. PRESTADOR se compromete a establecer las acciones necesarias para que el servic¡o contratado
sea realizado con seguridad, calidez, calidad y efecüvidad necesarias para el cumplimiento de lo pactado.

SÉPTMA. - EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL |NST|TUTO, una TARIFA PREFERENCTAL
y d¡cha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas
partes.

OCTAVA. - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en
moneda nacional de los servicios proporcionados a los 20 (ve¡nte) días hábiles posteriores contados a partir
de la fecha de em¡sión del contra rec¡bo por parte de EL INSTITUTO, previa entrega de factura por parte
de EL PRESTADOR, la cual debenán reun¡r los requisitos fiscales en vigor.

NOVENA. - VERIFICACIÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar tas obseNaciones que
@ns¡dere pertinentes con relac¡ón a la cal¡dad en el servicio objeto de este instrumento, antes de cumpl¡r
con el pago de sus honorarios o en cualqu¡er otro mornento.

Cuando EL INSTITUTO detecte inegularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a EL
PRESTADOR quien se obliga a conegirlas en un plazo máximo de tres días hábiles; independ¡entemente
de la responsab¡lidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las cantidades pagadas
por la prestación iregular del servicio en el plazo antes estipulado.

El servidor público encargado de supeNisar y administrar el presente contrato seÉ la C.P.MARIA
GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto
Mun¡cipal de Pensiones

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. La información y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el
carácter de conf¡dencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales d
Estado de Ch¡huahua, por Io que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de I

¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

coitfRAfo DE PRESTAc6 DE sERvtcros pRoFEstoilaLES, cELEBRAm poR EL ¡Nsrruro Muf{tctpaL oE pEt¡stor{Es y FuMyLsa, s-a. DE c.v. EL
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EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los seruicios contratados,
incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la
tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios
contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derccho de EL INST¡TUTO
para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aqui
pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere
el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INST¡TUTO y en consecuencia,
seÉ exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales cofrespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por
los daños y perjuicios causados, asícomo la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los
utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales, y así estar en
oportunidad de generar órdenes de servicio y pago de dichos servicios generen, podrán ser transferidos a
las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios
proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales yio investígadoras que lo soliciten
en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE
SERVICIOS Y EL PAGO QUE SE DERIVE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo físico en el Departamento de Recursos Materiales del
lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de

coNTRATo DE pRESTACIóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL lNslruro MUNtctpAL oE pENstoNEs y FUMvLSA, s.A. DE c.v. EL oe
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DÉCIMA PRIMERA. . AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTo MUNIcIPAL DE PENS¡oNES, con
domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
C.P.31414, es el responsable deltratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán
protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de Chihuahua. Alrespecto le informamos lo siguiente:
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polít¡ca del Estado de

Chihuahua, artículos 3, 5, 6, ,l6, '17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, y en los artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes
datos personales del representiante legal: nombre, RFC, dom¡cilio, teléfono particular (celular) y/o

institucional e ¡dentificación of¡cial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades ¡nformadas en el
presente av¡so de privacidad, util¡zaremos los sigu¡entes datos personales que requieren de espec¡al

protecc¡ón: firma autógrafa y f¡rma rubrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no debeÉn conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nal¡dad que
justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias paEr atender requerimientos de información de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, así m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los uülizamos y las

condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la conección de su

información personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la
el¡m¡nemos de nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está siendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso

de sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos obieb de

tratamiento en un formato electrón¡co estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir
utilizándolos (portab¡l¡dad). Estos dercchos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad.

Para el e¡ercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia httD:/lwww.Dlataformadetransparencia.oro.mx.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted
podÉ llamar al sigu¡ente númeo telefónico 614.200.48.00 enensión 6259; ingresar a nuestro sit¡o de
¡ntemet: http://¡mpeweb.mpisshih.qab.@(^{Cb!¡0pel!¡dCrh!¡0!, correo electrón¡co
unidad.transparencia@impe.qob.mx, o b¡en ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a,
que dará trámite a las solicitudes para el e¡ercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que
pud¡era tener respecto al tratamiento de su ¡nformac¡ón. Los datos de contacto son los sigu¡entes: I

Munic¡pal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, ler piso, C.P. 31414

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y lo 614.200.48.00 extensión 6259

coN¡IRA.To DE PRESfAcIÓI{ DE sERvIcIos PRoFESIoNALES, cELEBRAoo x)R EL [TsffuTo MUI{ICIPAL DE PEIISK)iIES Y FUMYLSA S.A. DE C.V. EL 08
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CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de
Privacidad puede consultarse, €mbiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o revisión en esta dirección electrónica b.m ¡ochih ob.mx/web¡m ndex.html para

estar al tanto del contenido ylo de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Aviso de Pr¡vacidad siempre deberá observar las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adic¡ón o
modif¡cación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito fimado por sus representantes con
facultades y se agregará como anexo pafa formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA TERCERA. - RESC6óN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir adm¡nistrat¡vamente este contrato en
caso de incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo del 'PRESTADOR", según d¡spone el artículo 90 de la
Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estrado de Chihuahua. En tal

supuesto, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplim¡ento

del presente contrato, atendiendo al procedimiento eslablecido por los artículos 90 y demás aplicables de la
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA CUARTA. - lndependientemente de la terminación o rescis¡ón del confato antes referida, EL
PRESTADOR asume la responsabil¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y
perju¡cios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier
responsabil¡dad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o
realizar las actividades y med¡das que en su c¿rso est¡me convenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA QUINTA. - Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular,

deben constar por escrito y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notif¡caciones y comunielciones que se

dirijan las partes como consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domic¡lio, deberan
conslar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de

"DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉC|MA SÉXTA. - RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre

?

las partes, en relación con el objeto del m¡smo, deiando s¡n efecto cualqu¡era otra negociación, obligació
comunicación entre estias, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.
partes man¡fiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento
pud¡ese invalidarlo.
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Asi mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este conlrato de
presentarse alguna de las s¡guientes causales:

I . Cuando "EL PRESTAOOR" mod¡fique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PRESTADOR" ¡ncura en falta de veracidad total o parcial con relación a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, impericia, inexperiencia, mal

manejo, deshonestidad y otros, 'EL PRESTADOR', afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTC)I'.
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DÉCIMA SEPTIMA. - CESóN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡a autorizac¡ón
por escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEPTIMA. - GARANTTAS.'EL PRESTAOOR" garantiza ante ,,EL |NST|TUTO":

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. - 'EL PRESTADOR" garantizará el deb¡do cumplim¡ento de tas
obligaciones del presente contrato, mediante pól¡za de fianza emitida por una lnstitución
Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estádo de Chihuahua a favor del lnst¡tuto
Munic¡pal de Pensiones por un importe equivalente al l0% del monto total contratado, s¡n incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a la f¡rma del contrato. Esta garantía
permaneceÉ v¡gente durante la vida del contrato y será devuelta una vez que el contrato se haya
cumplido en todos sus términos.

b) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LO§ SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la cal¡dad del
servicio contratiado med¡ante póliza de f¡anza em¡tida por una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente
autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones por
un importe equivalente al 10% del monto total contratado sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado,
la cual deberá entregarse previamente a la rec€pción de los servic¡os , debiendo permanecer
v¡gente durante la vida del contrato y hasta dos meses posteriores a la fecha de terminación del
mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocas¡onados por la mala calidad de los serv¡cios contratados,
d¡cha garantía se haÉ efectiva según los términos y condic¡ones establec¡dos en el contrato.

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones de "EL PRESTAOOR" a satisfacc¡ón de "EL INSTITUTO", previa
petición de "EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de
cumpl¡miento de las obl¡gaciones contractuales para que se ¡n¡cien los trámites para la cancelac¡ón de la
garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, en cuanto a la garantia de saneam¡ento para el c¿lso de evicclón,
vicios ocultos, daños y peiuicios y calidad de los serv¡cios, "EL PRESTADOR" podÉ presentar su escrito
una vez que haya transcurido el periodo de vigenc¡a de la garantía.

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCóN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no
existe ningún vic¡o del consentim¡ento que pudiera ¡nvalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las parles someterse a la jurisd¡cc¡ón de los tribunales judiciales con competenc¡a en la
ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obl¡gaciones que cada

coNTRATo o€ pREsrAcófl DE sERvlclos pRoFEstoNALEs, oELEBRADo poR EL tNSTtruTo Mut{tctpa]. DE pEf{stoNEs y FUMyLsa, s.a. oE c.v. EL

I
\

EIIERO D€ 2ü21
l8

- 5-- <r?

dfrlcxurnnr¡aI Lut*t<<fi.rffilrx,x--,

de las PARTES contrae por v¡rtud de la suscripc¡ón de este contrato, manifiestan que actuarán
ent¡dades totalmente independientes.
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En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podÉn comprometer a la otra en conven¡o o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación
laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con'EL PROVEEDOR", n¡ entre
los propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos
trabajadores y empleados en cumplim¡ento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y
aplicable, siendo las únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de
seguridad social a ser cumplidas a favor de d¡chos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a l¡berar a la otra de cualqu¡er responsabilidad laboral o de
seguridad social que pudiera ¡mputarseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en térm¡nos de la legislación laboraly de seguridad social vigente y aplicable.

N¡nguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que

las PARTES han constitu¡do alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se
unen activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

EL INSTITU E P

A
DR. LUI TARIN VILLAMAR c. JosÉ TO ZAPATA GUTIÉRREZ

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES

REPRESENT LEGAL OE FUMYLSA, S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C,P. SILVIA VALD GÓM C.P. MA GUADALUPE AGUI
SUBDIRECTORA A

ONES
JEF DEL DEPARTAMENTO

DEL INSTITUTO MUN DE PE MATERIALES DEL INSTITUTO
DE PENSIONES
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cHTHUAHUA, cHtH., EL oh oa or ENERo DE 202r.
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